
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

N ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
A S.A, DELA CIUDAD DE GUAY) 

DE SANTA ELENA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

compañía CORPORACIÓN INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 
ECO; 0) A se constituyó medi ediante escritura E pon otorgada ante el 

rd No. 88-; E 1-1-011306 el 13 de diciembre de ES e inscrita en el Registro 
il del cantón Gua: il, el 18 de diciembre de de 1989. 

2- Y - La escritura pública de cambio de dornicilio de la 
IN COMERCIAL CINCO SA 

$ la ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, y retorma del 
to, otorgada el 20 de junio de 2011, ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del 

tón ha sido de C 
lución No SC--DJC-G-11 o de -1 o 2011. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de fa escritura pública antes mencionada al 
Se Químico Farmacéutico Geovanny Felipe Delgado Bustamante, en su calida de 

Serente General, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Jarta 

«fio oz ediante Resol Lo SELLO TI DOUADIT de + AGO mpañías mi te Resoluci “ 
el cambio CORPORACIÓN Eee de doicio de 3 compañía. 

S.A de la cuidad de Guayaquil a la de Santa Elena, Proviacia 
de anta Elena y soforma del estatuto y ordenó la publicación de rato de la rotas 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 
ame Art. PS de la Loy de Compañías y Reolamento de Oposición, como acto previo a su 

5- RISE TARA OPOSICIÓN.- en conocimiento del público el cambio de 
de la compañía INDUSTRIAL CINCO 
LA de la ciudad de Guayaquil a la de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, a fin de 
Quienes se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción Presentar su pain 

le uno de los Jueces de lo Civil dal dormcilio principal de la compañía, dentro de los aaa 
contados desde la fecha de la última publicación de este sutracto y además, pongan 

Particular en Lc a a a juez y/o accionsete 
reciba la oposición h ia de fás, dentro del término 

ÓN 
á a la inseri de la rejerida escritura de la indicada compañía; y, 
O O tos togales. pública y 
DE ESTATUTO. La reforma del estatuto se refers a a lo siguiente: “ARTICULO 

” SEGUNDO: “El domicilio principal de la compañía, es la ciudad de Santa Elena, provincia 
de Santa Elena y podrá establscer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

Quatejecuii, -3 AGO 2011 

INTENDESTE DE COMPAAAS DE GUAYAQUIL 
  

  
 


